
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO: Santa Marta, Magdalena, 

19 de septiembre de 2023. Informe: Paso al despacho el presente proceso 

RAD.47-001-31-05-002-2023-00185-00 comunicando que nos 

correspondió por reparto. Asimismo, se deja constancia que los términos 

judiciales están suspendidos desde el 13 hasta el 22 de septiembre de 2023 

con fundamento en el acuerdo PCSJA23-12089 del Consejo Superior de la 

Judicatura. Ordene. 

 

 

Marco Reyes Cantillo 

Secretario 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO SANTA MARTA  

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR LAUREN 

PATRICIA MONTOYA CASARRUBIA CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. RADICACIÓN: 47-001-

31-05-002-2021-00185-00.   

 

Santa Marta, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

  

CONSIDERACIONES   

 

Es necesario recordarle al apoderado de la demandante que el procedimiento 

laboral señala de manera taxativa cual es la competencia del Juez 

atendiendo los asuntos, naturaleza del negocio, cuantía y la competencia 

por razón del lugar o domicilio.  

  

De conformidad con lo anterior, el artículo 12º del CPT y de la SS que trata 

sobre la “competencia por razón de la cuantía”, consagra lo siguiente:  

 

“Los jueces laborales de circuito conocen en única instancia de los 

negocios cuya cuantía exceda del equivalente a veinte (20) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia de todos 

los demás. 

 

Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos el 

respectivo juez de circuito en lo civil. 

 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, 

donde existen conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía 



no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal 

mensual vigente.” 

  

De lo precedente, se colige que corresponderán al Juez Laboral del Circuito 

aquellos procesos que su cuantía exceda los 20 s.m.l.m.v., monto que para 

el año 2023 equivale a la suma de $23.200.000.  

 

Conforme a lo dicho, conviene precisar que la parte actora solicita a la 

demandada el pago de un auxilio funerario, pretensión que a todas luces no 

se acerca siquiera al límite de los 20 s.m.l.m.v., razón por la cual el presente 

proceso debe ventilarse por el trámite de única instancia, cuya competencia 

radica en cabeza de los Jueces Municipales de Pequeñas Causas Laborales.  

  

Por todo lo anterior, se rechazará la demanda por falta de competencia, y se 

enviará a la Oficina Judicial, para que sea repartido ante el Juez Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de esta ciudad, por carecer este Despacho 

de competencia,  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Santa Marta;  

  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO LA PRESENTE DEMANDA POR FALTA 

DE COMPETENCIA para conocer del presente asunto de acuerdo a lo dicho 

en la parte motiva de este auto.  

  

SEGUNDO: En consecuencia, remítase a la Oficina Judicial del Distrito de 

Santa Marta, para que sea repartido ante el Juzgado Laboral de Pequeñas 

Causas Laborales de este distrito judicial. Hágase las desanotaciones en los 

respectivos libros.  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 

JUEZ 
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